
Alcalde de Quillota: “No vamos exigir el uniforme escolar hasta el 31
de marzo”

Este miércoles 2 de marzo los establecimientos educacionales públicos y los jardines
infantiles de Quillota, pertenecientes a la RedQ, retomarán las clases y asistencia
presencial, ambos con aforo completo tal como lo indica el Ministerio de Educación.

Así lo confirmó el alcalde Oscar Calderón Sánchez en el Concejo Municipal, tras sostener
una reunión con el equipo directivo de la RedQ, quienes entregaron detalles sobres las
acciones definidas para el retorno a clases, entendiendo que aún se encuentra la situación
sanitaria en el país. En este sentido, la autoridad comunal indicó que se efectuó una
solicitud a la Seremi de Educación para comenzar las clases el lunes 7 de marzo, con el
objetivo de generar un ingreso paulatino en la ciudad y preparar los protocolos para las
clases presenciales, opción que fue rechazada por el organismo.

Anuncio Patrocinado

“Estamos trabajando con el equipo de la RedQ, ya que después de años sin aforos completos
y con una pandemia que aún está presente, debemos tomar los resguardos para el cuidado
de nuestra comunidad escolar. Como siempre las decisiones se toman a nivel central sin
preocuparse de la realidad de cada comuna, principalmente en lo que se refiere a
infraestructura en esta situación sanitaria” indicó Calderón.

Una de las medidas para el inicio de año escolar será no exigir el uniforme durante el mes
de marzo, respetando los procesos de consulta que han realizado los colegios sobre este
tema, pero entiendo que después de este periodo de pandemia algunos estudiantes no
cuentan con su uniforme respectivo.
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Otros de los puntos que se acordó con la administración de educación, es que los profesores
después de impartir sus clases en las aulas podrán preparar sus informes y sus horas no
lectivas de manera remota en sus casas, esto según los requerimientos y necesidades de
cada escuela. “Tomaremos todas las medidas que nos permita la Ley para evitar mayores
problemas en los establecimientos asociados a la pandemia” señaló el alcalde.

Por su parte, y por disposición del Ministerio de Educación, la alimentación de los alumnos y
alumnas por Junaeb, se entregará en el mismo recinto, con los mismos protocolos que se
ocupan en los restaurantes, manteniendo la distancia fijada para este tipo de situaciones. “A
esto nos referimos cuando las decisiones se resuelven a nivel central sin conocimiento de la
realidad de cada comuna con respecto a sus colegios, ya que no todos cuentan con un
equipamiento adecuado para lograr estos protocolos en la hora de colación de nuestros
estudiantes”, enfatizó Calderón.

Asimismo, el jefe comunal informó que se mantendrá el trabajo colaborativo con el
Departamento de Salud Municipal para mantener monitoreados a los colegios y tomar
medidas rápidas en caso de presentar un brote de Covid.

Respecto al escenario que están viviendo los colegios ubicados en los sectores rurales de la
comuna, expresó que se han implementado obras para tener disposición de agua en caso de
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presentar problema con el sistema principal.

Por último, se acordó no realizar la ceremonia oficial de inicio del año escolar para
privilegiar la logística de ingreso de los escolares a establecimientos educacionales y aulas,
con los protocolos Covid establecidos en cada uno de ellos.  
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y tú, ¿qué opinas?


